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A los alcaldes de la provincia 
 
Se convoca a todos los alcaldes de la provincia a una reunión que, presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil, tendrá lugar pasado mañana, sábado, al as once y media 
de la mañana, en el Palacio de la Excma. Diputación Provincial, para tratar asuntos 
relacionados con abastecimientos. 
 
Caso de imposibilidad de asistencia de los convocados, se presentará el gestor o la 
persona en quien se hubiese delegado la gestión de abastecimiento. 
 

  




